
MINISTERIO DE JUSTICIA

 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 2

JUICIO DE FALTAS 290/2007

EDICTO

955.- DON FCO. JAVIER RUIZ MARTIN, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUME-
RO 2 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 290/07 seguido
en este Juzgado contra Silvia Rodrigo Reina, por
incumplimiento de Régimen de visitas, se ha dictado
la presente resolución:

Dése traslado del mismo a las demás partes
personadas por el plazo común de DIEZ DIAS, a fin
de que si lo estiman conveniente presenten escrito
de impugnación o adhesión y una vez transcurrido
dicho plazo, elévense los presentes autos a la
Audiencia Provincial, con todos los escritos presen-
tados.

Y para que conste y sirva de Notificacion a IVAN
GARCIA CANLE, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido la presente en Melilla a 13 de marzo
de 2009.

El Secretario. Fco. Javier Ruiz Martín.

JUICIO DE FALTAS 319/2008

EDICTO

956.- DON ANGEL RUIZ ALONSO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 319/08 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 11/2/09.

El Ilmo. Sr. D. MARÍA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO Magistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oído
en Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 319/08 seguido por una
falta de le siones contra Ahmed Mimun Mimun
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo Absolver y Absuelvo a Daniel Pozo
Mohamed, y Ahmed Mimun Mimun de los hechos
enjuiciados, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Daniel Pozo Mohamed, actualmente
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